
   AYUNTAMIENTO 
            DE
MARTÍN DE LA JARA
      (SEVILLA)

PROGRAMA URGENCIA MUNICIPAL 2017

Desde el Ayuntamiento de Martín de la Jara se pone en marcha el Programa de 
Urgencia Municipal 2017, financiado por la Diputación Provincial de Sevilla.  Las 
ayudas previstas en este Programa irán destinadas a personas que se encuentren en 
una o varias de las siguientes situaciones, que no son excluyentes entre sí:

– Personas en riesgo de exclusión social que vivan solas.
– Personas pertenecientes a unidades familiares  que tengan menores o personas 

dependendientes a su cargo.
– Miembro de unidades familiares que no hayan tenido durante 2016 un contrato 

de trabajo correspondiente al Programa de Urgencia Social Municipal.
– Miembro  de  unidades  familiares  en  las  que  convivan  jóvenes  que  tengan 

dificultades  económicas  para  continuar  sus  estudios  universitarios  o  ciclos 
formativos de grado superior.

– Mujeres en situación de riesgo o proclives a  desembocar en situaciones de 
exclusión social, con carácter preferente víctimas de violencia de género.

– Miembro  de  otras  unidades  familiares  no  contempladas  en  los  puntos 
anteriores y que cumplan con los requisitos que se establecen a continuación.

Los  destinatarios  finales   de  estas  ayudas  deberán  cumplir  los  siguientes 
requisitos:

1. Estar empadronados en el municipio de Martín de la Jara a 1 de enero de 2016.
2. Acreditar la situación de desempleo.
3. Pertenecer  a  una  unidad  familiar  en  los  siguientes  umbrales  económicos 

referidos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

– Familias de un solo miembro hasta 1,5 veces IPREM.
– Familias de 2 miembros hasta 1,75 veces IPREM.
– Familias de 3 o más miembros hasta 2 veces IPREM.

A los  efectos  de este  Programa,  se  entiende,  por  unidad familiar  la  que se 
contempla en el artículo 82 de la ley 35/2006 de 28 de noviembre del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones:

- En caso de matrimonio no separado, la integrada por los cóyuges y, si los 
hubiere:

1. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de 
los padres, vivan independientemente de estos.



2. Los  hijos  solteros  menores  de  25  años  y  mayores  incapacitados 
judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

– En defecto de matrimonio (parejas de hecho registradas formalmente), o en 
los casos de separación, la formada por el padre y/o la madre y la totalidad 
de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisistos señalados 
para la modalidad anterior.

– No se considerarán incluidos en la Unidad Familiar a otros miembros de la 
familia extensa, aunque convivan en el mismo domicilio.

– Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.
La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo 

a las situación existente en la fecha de realización del informe social.

La solicitud de participación deberá acompañarse en todo caso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en su caso, del 
Número de Identidad de Extranjero (NIE) de la persona solicitante.

b)  En  el  supuesto  de  matrimonio  con  o  sin  descendencia,  o  familias 
monoparentales con hijos o hijas,  el  correspondiente libro de familia.  En su caso, 
documentación acreditativa de la relación de tutela, guarda o acogimiento familiar.

c) En el supuesto de uniones no matrimoniales, certificación de estar inscritos 
en el Registro de Parejas de Hecho que corresponda, o acreditación suficiente por 
otros medios de su relación de convivencia, y si tuviesen descendencia, además, el 
libro de familia.

d) Certificado de empadronamiento histórico.
e) Informe de períodos de inscripción que acrediten que la persona solicitante 

figura como demandante de empleo inscrito en el Servicio Andaluz de Empleo el día 
de la presentación de la solicitud para acogerse al Parograma.

f)  Informe  de  Vida  Laboral  de  todos  los  miembros  mayores  de  edad  que 
componen la unidad familiar.

g) Documentación que acredite los ingresos de cualquier naturaleza que cada 
miembro de la unidad familiar haya percibido durante el año anterior a la fecha de la 
presentación de la solicitud para acogerse a la contratación financiada con cargo a 
este Programa.

La solicitud de partcipación junto con la documentación requerida podrá 
presentarse a partir del día 15 de marzo en el Centro de Igualdad.

En Martín de la Jara, a 13 de marzo de 2017.
EL ALCALDE

Fdo.: Manuel Sánchez Aroca.


